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(1).- "A~" - Administración del Estado.
(2).- Claves y Anexos de la Orden de 14 de abril d. 1986 (B.O.E. de 16 de abril).

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución.
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de l1 de ~bril
de 1986, se transcriben a continuación las siguientes rectificaciones:

Pqina 12741, primera columna. base 1.6, donde dice: ..... excepto
el voluntario de idiomas que se contempla en la base 1.7.2.2 ...»,
debe decirse: «... excepto el voluntario de idiomas que se contempla
en I~ base 1.6.2.2 ...».

Págin~ 12741, primera column~, base 1.6, párrafo segundo,
donde dice: « pertenecientes al Cuerpo de Inspectores Técnicos
del SOIVRE », debe decirse: «... pertenecientes ~l Cuerpo de
Ingenieros Técnicos del SOIVRE ...».

Pá&in~ 12742, se¡unda columna, base 5.2, donde dice: «... los
miembros de los Tribunales ...», debe decir: «... los miembros del
Tribunal ...».

Pá4in~ 12744, anexo 1, donde dice: «Presidente suplente: Don
AntoDlo Casteñeda Soniche. Director general de Comercio Exte·
riOnll, debe decir: «Presidente suplente: Don Antonio Castañeda
Soniche. Director general de Comercio InterioI'».

También ha sido omitido el anexo IIl. cuyo texto se transcribe
a continuación para su inclusión:

12000 CORRECCION de errores de la Resolución de 24 de
marzo de 1986, de la Secretaria de Es/lUio para. la
Administración Pública. por la que se convocan prue.
has setectivas de ingreso en el Cuerpo de Inspectores
del SOIVRE.

'2001 CORRECCJON de errores de /a Resolución de 3J de
.marzo de 1986. de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, por la que se convocan prue.
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico de
la Administración de la Seguridad Social.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, insena en el «I!Pletín Oficial del
Estado» número 87, de 1L de abril de 1986, ;e transcriben a
continuación las siguientes rectificaciones:

Página 12757. base 9, presentacióft de docu~entos y n<?m~ra.
mientos de funcionarios en prácticas. Se 'han reahzado las SIgUien
tes omisiones:

En el apartado C. se han omitido los siguientes párrafos. Donc;le
dice: «Los aspirantes que hayan hecho valer ...», debe deCII;

.4<C.-Cenificado médico acreditativo de no ~decer enfermedad 01
defecto fisico que imposibilite para. el servIcio.

Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina
General de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en
caso de que éste no .esté acogido a cualquier régimen de la
Se~uridad Social, se expedirá por los Servicios Provincialc:s del
MInisterio de Sanidad y Consumo y Organismos correspondIentes
en las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que hayan hecho valer ...».

ANEXO IU

Don , con domicilio en y con documento
nacional de identidad número ........• declara bajo juramento. o
promete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo
................• 'que no ha sido separado del servicio 'de ninguna de las
Administraciones Públicas, y que no se halla inhabilitado para el
~jercicio de funciones públicas.

1;n , ~ de de 1986.

, 2002 CORRECCION de errores de la Resolución de 3I de
marzo de 1986. de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública. por la que se convocan prue-.
bas selectivas de ingreso en el Cuerpo de Letrados de
la Administración de la Seguridad Social.

Advenido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oncial del Estado
número 87. de 11 de abril de 1986. a continuación se transcribe 1
siguiente rectificación:


